
@NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0781 - 670 de fecha 21 de junio de 2024 "POR
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y
SE IMPONE SANCIÓN DE MULTA'.

Persona a not¡ficar: FUNDACION PROVIDA HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE
ident¡ficada con NIT 900.802.1 l7-1 , representada legalmente por la señora MARIA NANCY
MONTOYA QUINTERO identificada con cedula de ciudadanía No. 31 410.1'16 de Cartago Valle.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPOFTACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra la FUNDACION
PROVIDA HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE ¡dentificada con NIT 900.802.117-1.
representada legalmente por la señora MARIA NANCY MONTOYA QUINTERO ident¡ficada con
cedula de c¡udadanía No. 31.410.116 de Cartago Valle, la Dirección Territorial de la Dirección
Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781 - 670 de fecha 2'1

de Junio de 2024 .POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE SANCIÓN DE MULTA,, en contTa de Ia FUNDACION
PROVIDA HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE ¡dentificada con NIT 900.802.117-1, ac.o
administrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0781-
039-005-014-2020

Que por no haber sido posible la notif¡cación personal de la Resolución 0780 No. 0781 - 670 de
fecha 21 de junio de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE SANCIÓN DE MULTA", debido a que no se
aperturó la notificación enviada al correo electrónico debidamente autorizado por la FUNDACION
PROVIDA HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE identificada con NIT 900.802.117-'1, y la
notificación por aviso enviada a través de correo cert¡ficado 472 a la dirección que reposa en el
certificado de existencia y representación legal de la mencionada fundación, no pudo ser
entregada, debido a que se encontraba cerrado; se procederá a notificar a la FUNDACION
PROVIDA HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE identificada con NIT 900.802.1l7-1 , por
medio del presente av¡so, el cual se remitirá acompañado de copia integra del acto administrativo,
y se publicara en la página electrónica de la CORPORACION AUTóNOMA REGIONAL DEL
VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental
Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resotución 0780 No. 0781 - 670 de fecha 2l de junio
de 2024,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIoN
AMBIENTAL Y SE IMPONE SANCIÓN DE MULTA,, en contTa de Ia FUNDACIoN PRoVIDA
HIJOS DE SANTA MARIA DE GUADALUPE identificada con NtT 900.802.117-1, acto
administrativo emitido por esta Dirección Terr¡tor¡al, dentro del proceso con radicación No. 0781-
039-005-014-2020, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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NorFrcAcrón pon Avrso

Se le informa al notificado, que contra la presente Resolución proceden por la via administrativa,
los recursos de reposición y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, según el caso.

FIJACIÓN: EI presente Aviso se fija por el térm¡no de c¡nco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del dieciocho (18) de septiembre
de 2024, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desf¡ja el día veinticuatro (24) de septiembre de 2024 a las
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la c¡udad de La Unión, a los diecisiete (17) dias del mes de
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024).

JUL RA IRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

Elaboró: Liana Llanela Osorio [/lontalvo Técnico Admin¡st
Reviso Rob¡nson Rivera Cruz. Profes¡onal Especializado.

Archivese en el Expedaente 0781 -039-005-014-2020.
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